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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de San Luis Potosí y el Municipio de Ciudad Valles de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI, EL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD VALLES, S.L.P. AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos técnicos, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), donde se establece la 
participación que en su caso corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras 
instancias participantes en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, 
técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las 
instancias ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos 
técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 
31, 51 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 
de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la 
Ley de Planeación; en el acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa 
Hábitat del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las 
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cláusulas aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de 
Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros 
Históricos), suscrito entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; artículos 80 y 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; artículos 1, 2, 3, 6, 13, 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 3, 8 y 9 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado; las 
disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 1, 3, 16 y 17 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, las partes celebran el presente 
Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos 
emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y 
disposiciones jurídico administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el Ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), y se formalizará en anexos técnicos 
o convenio de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los Ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea éste el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como Ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos y acciones 
de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos y expedientes 
técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 
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6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente (General o Centros Históricos), celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y 
Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y en general a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad vigente 
relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la otra 
parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del 
Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del órgano interno de control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control 
del Gobierno del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 
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c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos) corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se comprometen a 
revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y 
la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos Derivados de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturaza específicamente 
para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la  
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en Ciudad Valles, S.L.P., a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, Jorge Viramontes Aldana.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario Técnico del COPLADE, José Antonio Madrigal Ortiz.- 
Rúbrica.- Por el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P.: el Presidente Municipal, Jorge Terán Juárez.- Rúbrica.- 
El Secretario General, Víctor Manuel Palomares Tejeda.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Rodolfo Peralta 
Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de San Luis Potosí y el Municipio de Matehuala de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI, EL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MATEHUALA, S.L.P. AL TENOR DE  
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos técnicos, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), donde se establece la 
participación que en su caso corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras 
instancias participantes en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, 
técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las 
instancias ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos 
técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), 
suscrito entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; artículos 80 y 82 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; artículos 1, 2, 3, 6, 13, 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 3, 8 y 9 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado; las 
disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 1, 3, 16 y 17 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, las partes celebran el presente 
Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos  
y acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos 
emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y 
disposiciones jurídico administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio, o en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el Ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señalen el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), y se formalizará en anexos técnicos 
o convenio de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los Ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea  
éste el caso, la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones 
que las organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos  
y acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos  
y expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 
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8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello,  
la SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente (General o Centros Históricos), celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y 
Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y en general a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad vigente 
relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la  
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del 
Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del órgano interno de control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control 
del Gobierno del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos con anterioridad. 
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Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos) corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y, demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento,  
la SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada anexo técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y 
la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos derivados de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturaza específicamente 
para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la  
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en Matehuala, S.L.P., a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, Jorge Viramontes Aldana.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario Técnico del COPLADE, José Antonio Madrigal Ortiz.- 
Rúbrica.- Por el Municipio de Matehuala, S.L.P.: el Presidente Municipal, José Everardo Nava  
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario General, Pavel Sifuentes López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal,  
Dora Melisa Puente Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en el marco del Programa Hábitat, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Estado de San Luis Potosí y el Municipio de Rioverde de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE 
CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI, EL SECRETARIO TECNICO GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE RIOVERDE, S.L.P. AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá Convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como 
vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos técnicos, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), donde se establece la 
participación que, en su caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras 
instancias participantes en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, 
técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las 
instancias ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos 
técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General  
o Centros Históricos), suscrito entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; artículos 80 y 82 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; artículos 1, 2, 3, 6, 13, 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 3, 8 y 9 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 1, 3, 16 y 17 de la Ley de Ordenamiento Territorial  
de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, las partes celebran el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus Lineamientos Específicos 
emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así como las normas y 
disposiciones jurídico-administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, el Municipio o, en su caso, las organizaciones de la sociedad civil, 
podrán ser el ejecutor de los proyectos y acciones que determinen las partes en las zonas de atención 
prioritaria seleccionadas que señale el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios 
del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), y se formalizará en anexos técnicos o convenio 
de concertación que forman parte integral del presente Convenio. 

QUINTA.- Cuando los ejecutores sean el Estado o el Municipio en las diferentes modalidades del 
programa, podrán ejercer parte de los subsidios asignados al proyecto a través de organizaciones de la 
sociedad civil y, en su caso, celebrarán convenios de concertación con las mismas. Cuando sea este el caso, 
la SEDESOL, el Estado y el Municipio podrán verificar en cualquier momento, sobre las acciones que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen con recursos federales. 

SEXTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEPTIMA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

OCTAVA.- La instancia del Gobierno Estatal o Municipal, como ejecutor de los proyectos o acciones del 
Programa señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos  
y acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos  
y expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 
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7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 

9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito su compromiso de darle 
mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

NOVENA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, respecto a su instrumentación, 
formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente (General o Centros Históricos), celebrados entre el Ejecutivo Federal, Estatal y 
Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación federal aplicable. 

DECIMA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad vigente 
relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA PRIMERA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la  
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios del 
Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del órgano interno de control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control 
del Gobierno del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 
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c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando los 
subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos o convenios 
establecidos con anterioridad. 

Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la 
cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa 
Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos) corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se comprometen a 
revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada Anexo Técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y 
la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos derivados de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente 
para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA CUARTA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo  
a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la  
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de Rioverde, S.L.P., a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el 
Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, Jorge Viramontes 
Aldana.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario Técnico del COPLADE, José Antonio Madrigal 
Ortiz.- Rúbrica.- Por el Municipio de Rioverde, S.L.P.: el Presidente Municipal, Fausto Izar Charre.- Rúbrica.- 
El Secretario General, Isaías Rivera Robles.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Ma. Concepción Hernández 
Robles.- Rúbrica. 
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CONVENIO Hábitat de Coordinación Vertiente General, que tiene por objeto sentar las bases de la operación y 
ejecución de proyectos y acciones en la modalidad de reserva del suelo dentro del marco del Programa Hábitat, 
que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Desarrollo Social. 

CONVENIO HABITAT DE COORDINACION VERTIENTE GENERAL, QUE TIENE POR OBJETO SENTAR LAS BASES 
DE LA OPERACION Y EJECUCION DE PROYECTOS Y ACCIONES EN LA MODALIDAD DE RESERVA DE SUELO 
DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA HABITAT QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR EL DELEGADO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA PROMOTORA DEL ESTADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; en su capítulo 
VIII de las Reglas de Operación para los Programas establece que el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá convenios de coordinación con los gobiernos estatales 
que impulsen el trabajo corresponsable en materia de superación de la pobreza y marginación y que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

2. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano (Convenio Marco) tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad  
y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así 
como vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean 
congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los subsidios federales y 
recursos estatales que se convengan, este Convenio operará anualmente a través de la suscripción 
de acuerdos o convenios de coordinación y anexos técnicos, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

3. En el marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, el Gobierno de cada 
entidad suscribió con la SEDESOL un Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de 
Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General o Centros Históricos), donde se establece la 
participación que, en su caso, corresponda al Estado, al Municipio o conjunto de municipios y otras 
instancias participantes en la instrumentación del Programa, así como los instrumentos jurídicos, 
técnicos y operativos que se desprenden de las Reglas de Operación numeral 6.3, por lo que las 
instancias ejecutoras deberán suscribir el presente Convenio Hábitat de Coordinación y los anexos 
técnicos que procedan. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 53, 55, 56 y 57 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; el Acuerdo por el que se delegan 
facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2001; 1 fracción II, 3, 4, 6, 7, 28, 29, 30, 50, 51 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal; 1 fracción II, 3, 4, 5, 7, 8, 13, 30, 31, 51 
y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 46 de su Reglamento; 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; en el acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del Programa Hábitat del 
Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" publicadas en el Diario Oficial de la Federación; y las cláusulas 
aplicables del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano; en el Acuerdo de Coordinación 
para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente (General  
o Centros Históricos), suscrito entre las partes con fecha 15 de marzo de 2004; artículos 80 y 82 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; artículos 1, 2, 3, 6, 13, 35 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 3, 8 y 9 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado; las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal; 1, 3, 16 y 17 de la Ley de Ordenamiento Territorial  
de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, las partes celebran el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en sentar las bases de la operación y ejecución de los proyectos y 
acciones en el marco del Programa Hábitat. 

SEGUNDA.- Las partes convienen en conjuntar acciones y recursos, para fortalecer la operación del 
Programa Hábitat en las ciudades y zonas de atención prioritaria seleccionadas estableciendo los 
compromisos y alcances de los proyectos a realizar. 

TERCERA.- El Estado y los municipios, serán los responsables de ejercer los subsidios asignados al 
Programa Hábitat Vertiente General Modalidad Reserva de Suelo con estricto apego a las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus 
Lineamientos Específicos emitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, así 
como las normas y disposiciones jurídico administrativas que rigen este Programa. 

CUARTA.- La dependencia Estatal, será el ejecutor de los proyectos y acciones en la Modalidad 
Reservada del Suelo que señala el Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del 
Programa Hábitat Vertiente General y se formalizará en anexos técnicos. 

QUINTA.- La SEDESOL, en corresponsabilidad con el Estado y el Municipio, realizará seguimiento del 
objeto del presente Convenio conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y la información complementaria 
que se acompaña y que forman parte integral del mismo. 

SEXTA.- La SEDESOL en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal, 
seguimiento, registro y control de los proyectos y de las acciones derivadas del presente Convenio, así como 
de los subsidios federales que se aporten. 

SEPTIMA.- La instancia del Gobierno Estatal, como ejecutor de los proyectos o acciones del Programa 
señalados en los anexos técnicos, se compromete a: 

1.- Identificar, conjuntamente con la instancia normativa, las zonas donde se desarrollarán las acciones del 
Programa en sus diferentes modalidades, el tipo de acciones a realizar y sus alcances, conforme a los criterios 
contenidos en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y sus Lineamientos Específicos. 

2.- Presentar en la Delegación SEDESOL, las propuestas de aplicación de subsidios, así como los 
elementos necesarios para la autorización, aprobación y liberación de subsidios para los proyectos  
y acciones de las modalidades del Programa Hábitat. 

3.- Organizar la participación que corresponda a los beneficiarios de acuerdo a lo señalado en las Reglas 
de Operación y sus Lineamientos Específicos. 

4.- Gestionar ante las instancias correspondientes los permisos, autorizaciones y documentación necesaria 
que se requiera para la realización de los proyectos y acciones que integran los anexos técnicos  
y expedientes técnicos que forman parte de este Convenio Hábitat de Coordinación. 

5.- Ejecutar, cuando corresponda, los proyectos y acciones convenidas conforme a las especificaciones 
técnicas y normativas determinadas en cada Anexo Técnico. 

6.- Manejar la aplicación de los subsidios del Programa conforme a la normatividad del Programa Hábitat y 
sus Lineamientos Específicos. 

7.- Supervisar directamente en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las obras y acciones que 
se ejecuten y resguardar la documentación comprobatoria y justificativa, conforme a los lineamientos fiscales 
federales, por lo que la misma deberá dar todas las facilidades a las instancias de control competentes para el 
ejercicio de sus facultades. 

8.- Integrar la información programática y presupuestaria que se requiera, en particular la que formará 
parte del Cierre del Ejercicio, de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del Informe de Gobierno 
correspondiente, para su revisión y validación. 
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9.- Formular periódicamente los reportes sobre el avance físico-financiero de las obras y/o acciones bajo 
su responsabilidad y remitirlas a la SEDESOL, durante los primeros cinco días naturales del mes inmediato al 
que se reporta. 

Asimismo, las instancias ejecutoras enviarán los informes de avance y consolidación del ejercicio y 
operación de las obras y acciones a la SEDESOL, a través de su Delegación Estatal, de manera periódica  
y cuando para fines de evaluación y seguimiento lo requieran las instancias normativas. Para ello, la 
SEDESOL definirá los métodos de captación de información. 

10.- Llevar a cabo obras que se aprueben por administración directa o por contrato, especificados en los 
anexos técnicos, conforme a las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, y de acuerdo con las normas y 
reglamentos federales y locales aplicables. 

11.- Generar las actas de entrega-recepción de cada una de las obras y acciones y tramitar su descargo 
contable. La instancia de Gobierno que reciba la obra realizada deberá hacer explícito  
su compromiso de darle mantenimiento, de conservarla y de vigilar y sufragar su adecuada operación. 

OCTAVA.- Las partes convienen que en caso de duda, así como para cualquier aspecto no contemplado 
en el presente Convenio Hábitat de Coordinación Vertiente General, Modalidad Reserva de Suelo respecto a 
su instrumentación, formalización y cumplimiento, se esté supletoriamente a lo previsto en el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, y en el Acuerdo de Coordinación para la Asignación  
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat Vertiente General, celebrados entre el Ejecutivo Federal, 
Estatal y Municipal, así como a la normatividad del Programa Hábitat y, en general, a la legislación  
federal aplicable. 

NOVENA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio Hábitat, las siguientes: 

1.- El incumplimiento a lo señalado en los anexos técnicos derivados del presente Convenio, a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, así como 
a las Reglas de Operación del Programa Hábitat, sus Lineamientos Específicos, o demás normatividad vigente 
relacionada. 

2.- La aplicación de los subsidios federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.- La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo 
pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA.- En casos de incumplimiento por una de las partes, se conviene en: 

1.- La parte afectada solicitará un informe para valorar el incumplimiento detectado y escuchar a la  
otra parte. 

2.- De ser las autoridades locales las responsables: 

a. La delegación de la SEDESOL en la entidad federativa, deberá solicitar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio la suspensión parcial o definitiva de las 
radicaciones efectuadas al Gobierno del Estado o Municipio beneficiario de los subsidios  
del Programa. 

b. Cuando detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los 
informes periódicos correspondientes, deberá informarlo a la Secretaría de la Función Pública, a 
través del órgano interno de control de la SEDESOL, así como a los órganos internos de control 
del Gobierno del Estado o Municipio correspondientes, dependiendo del ámbito de que se trate. 

c. La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, determinará retención o suspensión de los subsidios federales en el caso de no 
recibir oportunamente conforme a lo pactado la aportación de las otras instancias o cuando  
los subsidios no se destinen a los fines autorizados, de conformidad con los acuerdos  
o convenios establecidos con anterioridad. 
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Los subsidios que no se destinen a los fines autorizados y aquellos pendientes de ejercer al cierre del año 
fiscal, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de la normatividad vigente  
y aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales que se refiere la cláusula 
cuarta del Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Subsidios del Programa Hábitat 
Vertiente General corresponderá a la SEDESOL, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones 
que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

DECIMA SEGUNDA.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, la 
SEDESOL, el Estado, el Municipio y, en su caso, cuando participe la sociedad civil organizada, se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del Estado y/o Municipio en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que se destine el equivalente al dos al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo que señale cada Anexo Técnico, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones, servicios y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y 
la diferencia se aplicará a los proyectos o acciones que se detallan en los anexos técnicos derivados de este 
documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente 
para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA TERCERA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerán los tribunales federales 
de la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio Hábitat de Coordinación surte sus efectos desde el día primero 
de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo 
Oficial de Difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por acuerdo de las partes, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en 
vigor a partir de la fecha de suscripción por las partes. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la  
Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Hábitat de 
Coordinación, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los quince días del mes de abril de dos mil cuatro.- 
Por el Ejecutivo Federal: el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, Jorge Viramontes 
Aldana.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario Técnico del COPLADE, José Antonio Madrigal 
Ortiz.- Rúbrica.- Por la Promotora del Estado: el Director General, Alejandro V. Anaya Mares.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA Vertiente de Investigación para el Desarrollo Social (VI) dirigida a las instituciones de 
educación superior o centros de investigación y organizaciones de la sociedad civil, para participar en la 
presentación de proyectos en el Programa de Coinversión Social (PCS) 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CONVOCATORIA VERTIENTE DE INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL (VI) DIRIGIDA A LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR O CENTROS DE INVESTIGACION Y ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTACION DE PROYECTOS EN EL PROGRAMA DE COINVERSION 
SOCIAL (PCS) 2005. 

La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de su órgano administrativo desconcentrado denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los 
numerales 3.1, 3.4.1, 3.4.2, 3.5, 4., 5.1 y 5.2 de las Reglas de Operación del Programa Coinversión Social, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005, así como en el numeral 3.1 de los 
Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 2005, publicados en el mismo medio de difusión 
oficial con fecha 23 de marzo de 2005. 

El objetivo del Programa de Coinversión Social (PCS) es fomentar el desarrollo social de la población en 
situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través de la 
coinversión y la corresponsabilidad del gobierno y la sociedad civil, y la promoción de la igualdad de 
condiciones y oportunidades entre hombres y mujeres. 

De acuerdo con las prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la 
Pobreza: una tarea Contigo, y asumiendo el compromiso de sus ejes rectores, el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (Indesol) ha fomentado y promovido el desarrollo de investigaciones o estudios con el fin 
de desplegar el potencial humano de diferentes grupos sociales en condición de pobreza y/o afectados por 
distintos niveles de marginación, discriminación, vulnerabilidad o exclusión, impulsando con ello una visión 
compartida para la superación de la pobreza en todas las políticas públicas; generar una política social con y 
de, para los pobres o en cualquiera de las condiciones antes mencionadas, así como fortalecer el desarrollo 
social con equidad de género. 

A través de estos años se han ido redefiniendo y afinando los temas de las investigaciones o estudios a 
apoyar por el PCS. En 2005, con base en la experiencia anterior, la Convocatoria de la Vertiente de 
Investigación busca focalizar temáticamente y definir claramente el apoyo y desarrollo de investigaciones con 
resultados y productos puntuales, de tal suerte que se lleven nuevas temáticas a la agenda pública y se 
fortalezcan y complementen los programas sociales, en particular, las acciones de desarrollo social en los 
temas de competencia del Indesol. Por ello, la Secretaría de Desarrollo Social, Sedesol, a través del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, y en concordancia con las Reglas de Operación del Programa de Coinversión 
Social, y los Lineamientos Específicos del Programa publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
febrero de 2005 y 23 de marzo, respectivamente, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Vertiente de Investigación (VI) 

Dirigida a instituciones de educación superior, centros de investigación y organizaciones de la sociedad 
civil para participar en la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover la generación y difusión de conocimientos, instrumentos, propuestas y recomendaciones para 
fortalecer las políticas, programas y acciones de desarrollo social gubernamentales y de otros actores 
sociales, a fin de que la Sedesol-Indesol cuente con nuevos elementos para contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los grupos sociales en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, discriminación y/o 
exclusión social. 

Específicos 

● Promover investigaciones que generen conocimientos y/o capacidades, aportes  
metodológico-conceptuales, diagnósticos y/o propuestas de intervención para reorientar o fortalecer 
las prácticas de actores o programas sociales específicos y/o, para proponer la incorporación de 
nuevos temas en la agenda pública. 
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● Promover y apoyar proyectos que difundan entre los actores sociales, gubernamentales o 
académicos involucrados en el desarrollo social, las experiencias y prácticas de las organizaciones 
de la sociedad civil, o las investigaciones consolidadas, para socializar sus resultados, propuestas y 
recomendaciones de forma que se fomente la réplica de estrategias exitosas o la efectiva incidencia 
en el mejoramiento y fortalecimiento de programas y prácticas sociales específicos. 

II. Características de los Proyectos 

De acuerdo con su naturaleza los proyectos deberán enmarcarse en la Vertiente de Investigación para el 
desarrollo social descrita en el numeral 3.1 de las Reglas de Operación del PCS 2005, que incluyan 
actividades de gabinete y/o de campo tales como: aplicación de encuestas o cuestionarios, entrevistas y 
estudios de caso, así como publicaciones, desarrollo de talleres, seminarios, foros, coloquios o cualquier otra 
actividad cuya realización se justifique plenamente en el planteamiento del proyecto y tenga como fin último la 
generación de conocimientos y/o capacidades, aportes metodológico-conceptuales, diagnósticos, propuestas 
de intervención o estrategias de sistematización para la socialización y difusión de conocimientos y prácticas 
sociales, en cualquiera de los temas de la presente Convocatoria. 

Los proyectos deberán presentar propuestas que contribuyan a beneficiar directa o indirectamente a la 
población en situación de pobreza, vulnerabilidad, marginación, desigualdad de género o exclusión social. 

La cobertura de la presente convocatoria es nacional. 

Se dará preferencia a los proyectos que tengan una incidencia más amplia en la población objetivo, 
entendida ésta como un mayor número de beneficiarios, de conformidad con el numeral 3.5.3 inciso a) de los 
criterios de priorización señalados en las Reglas de Operación del PCS. 

Los proyectos desarrollarán alguna de las siguientes temáticas 

a. Capital Social: 

● Fortalecimiento institucional y creación de redes sociales y sinergias con las Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC). 

● Participación ciudadana y vida comunitaria. 

● Programas sociales y capital social. 

b. Estudios, investigaciones y generación de capacidades que contribuyan a la incorporación de la 
equidad de género en la agenda social. 

c. Propuestas para la incorporación de la protección, promoción y difusión de los derechos humanos, 
económicos, sociales y culturales en los programas sociales. 

d. Programa de Coinversión Social. 

● Medición de impacto. 

● Aportes de proyectos e investigaciones a la política pública. 

● Modelos de intervención de las OSC a partir de experiencias y prácticas propias ya probadas. 

● Difusión de estudios y proyectos ejecutados, dentro del marco del Programa de Coinversión 
Social, por instituciones académicas, de investigación u organizaciones de la sociedad civil, en 
las temáticas arriba señaladas. 

e. Líneas de investigación y propuestas para la generación de capacidades para la implementación de 
la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

f. Nuevos esquemas de federalismo y nueva relación gobierno-sociedad civil en el marco de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

III. Productos y resultados esperados 

a. Capital Social.- El objetivo de esta línea de investigación es apoyar estudios que permitan 
reconocer, caracterizar y/o medir el Capital Social, sus formas de generación y fortalecimiento, 
construyendo indicadores para su medición. 

● Fortalecimiento del Capital Social en las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC).-  
Análisis y evaluaciones cualitativas y cuantitativas de las formas en que las OSC 
establecen relaciones y alianzas con las diferentes instancias de gobierno, con otras 
OSC (formación de redes) y con su población objetivo para el desarrollo de proyectos, prácticas 
o programas sociales. 
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● Participación ciudadana y vida comunitaria.- Análisis y evaluaciones de formas de participación 
ciudadana a nivel comunitario, local, regional o nacional en el fortalecimiento  
de las relaciones de confianza y reciprocidad colectivas, la configuración de redes ciudadanas 
y/o su influencia en el desarrollo de proyectos, prácticas o programas sociales. 

● Programas sociales y Capital Social.- Análisis y evaluaciones de los efectos de las acciones de 
la política social y las prácticas de las OSC en el Capital Social de la población objetivo. 

b. Estudios, investigaciones y generación de capacidades que contribuyan a la incorporación de 
la equidad de género en la agenda social.- Propuestas, análisis y evaluaciones de la integración 
de la perspectiva de género en la agenda pública, en las prácticas de las OSC y en los programas 
gubernamentales, prioritariamente en los de la Secretaría de Desarrollo Social. Se apoyarán también 
estrategias de sensibilización, formación y capacitación que fomenten la incorporación y 
transversalización de la perspectiva de género en los programas de la Sedesol. 

c. Protección, promoción y difusión de los Derechos Humanos, Económicos, Sociales y 
Culturales.- Propuestas para incorporar las iniciativas de la sociedad civil en materia de los 
Derechos Humanos (DH) y los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) en la política 
pública de México. 

d. Programa de Coinversión Social. 

● Medición de impacto.- Evaluaciones del impacto de los proyectos ejecutados por las 
organizaciones de la sociedad civil participantes en el Programa de Coinversión Social del 
Indesol con esquemas analíticos y metodológicos (tipologías e indicadores) elaborados para 
tal propósito. 

● Aportes de proyectos e investigaciones a la política pública.- Sistematización de proyectos y 
estudios realizados en el marco del PCS para la incorporación de recomendaciones en la 
política pública, así como propuestas que visibilicen y propongan nuevos temas para la agenda 
pública, definiendo los mecanismos para su efectiva incorporación. 

● Modelos de intervención de las OSC a partir de experiencias y prácticas propias ya probadas.- 
Modelos de intervención a partir de prácticas sociales exitosas en grupos específicos que, por 
sus características físicas, étnicas, etáreas, regionales, ocupacionales o de género, requieren 
de acciones puntuales para superar la condición de pobreza, vulnerabilidad, discriminación o 
exclusión social en que se encuentran. 

● Difusión de estudios y proyectos ejecutados, en el marco del Programa de Coinversión Social, 
por instituciones académicas, de investigación u organizaciones de la sociedad civil, en las 
temáticas arriba señaladas.- Publicaciones u otros instrumentos de difusión de proyectos que se 
deriven de experiencias anteriores y cuenten con aportes a la política social y propuestas de 
intervención en grupos específicos. No se apoyarán proyectos sin antecedentes o nuevos. Los 
proyectos podrán incluir una etapa de edición y/o sistematización y deberán justificar 
plenamente la utilidad de la difusión explicando cómo, a quiénes, y en qué beneficiarán a las 
prácticas sociales de las OSC, instituciones públicas, y/o a la población en condiciones de 
pobreza, vulnerabilidad y discriminación. 

e. Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil.- Estudios, investigaciones y productos para el análisis, la difusión, que fortalezcan el 
cumplimiento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, que consideren mecanismos para el impulso de la Ley; armonización legislativa, 
interacción del Indesol como instancia responsable de la coordinación con otras entidades públicas, 
avances de la coordinación intragubernamental en la implementación de la Ley, transparencia en los 
mecanismos de información sobre los apoyos y estímulos de las instancias de gobierno, análisis de 
los mecanismos de rendición de cuentas de las OSC. 

f. Nuevos esquemas de federalismo y nueva relación gobierno-sociedad civil, en el marco de la 
Ley General de Desarrollo Social.- Propuestas para el fortalecimiento de los municipios mediante la 
articulación de las prácticas sociales de la sociedad civil y los propios municipios, que propongan 
nuevos temas a la agenda municipal y propuestas para el fortalecimiento de la articulación de las 
prácticas sociales entre el gobierno y la sociedad civil que propongan nuevos temas a la agenda 
pública, rescatando la participación ciudadana en el marco de la Ley General de Desarrollo Social. 
Asimismo, modelos de capacitación que incluyan currículas y propuestas de certificación de 
conocimientos dirigidos a servidores de los tres órdenes de gobierno y de las organizaciones de la 
sociedad civil que favorezcan su efectiva implementación. 



Lunes 2 de mayo de 2005 DIARIO OFICIAL 27 

Además tendrán que cumplir con los criterios de selección establecidos en el numeral 3.5.2 de las Reglas 
de Operación del PCS, los cuales servirán de base para la dictaminación del proyecto. 

IV. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente Convocatoria hasta $12,000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 
M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

Para aquellos proyectos que consideren exclusivamente entre sus actividades la sistematización, 
recopilación y clasificación de información, así como la publicación de resultados y, que por su naturaleza 
realicen exclusivamente trabajos de gabinete, el monto máximo de aportación del PCS que se podrá otorgar 
es de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Para los proyectos que realicen trabajo de campo, el monto máximo de aportación será de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje mínimo de coinversión de las OSC y las instituciones de educación superior o centros de 
investigación responsables de la ejecución de los proyectos deberá ser del 10% del costo total del proyecto 
que se presente, el cual podrá ser monetario o no monetario. 

V. Criterios de participación 

Podrán participar las instituciones de educación superior o centros de investigación y organizaciones de la 
sociedad civil que cumplan con el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación. 

a. Para el caso de las OSC acreditar mediante constancia que expida el módulo correspondiente, estar 
inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para lo cual requerirán, 
entre otros, no tener fines de lucro, cumplir con las disposiciones legales vigentes, y tener un objeto 
social que sea congruente con las tareas de desarrollo social y con los objetivos del proyecto 
que presentan; 

b. Para el caso de instituciones de educación superior o centros de investigación, acreditar su 
personalidad jurídica y demostrar que cuentan con experiencia en el ámbito de desarrollo social; 

c. Contar con recibos que cumplan con los requisitos fiscales vigentes. (No se aceptarán facturas); 

d. No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o religión alguna; 

e. Para el caso de las OSC no tener entre sus directivos o representantes a funcionarios públicos en el 
poder ejecutivo o en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, legisladores locales o federales, o 
funcionarios públicos en el Poder Judicial Federal, estatal o municipal; 

f. No tener irregularidades o incumplimientos reportados, observaciones de auditorías sin solventar, 
o cualquier otro tipo de impedimento jurídico administrativo con la Sedesol, con el Organo Interno de 
Control de la Sedesol, con el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
o cualquier otra dependencia o entidad federal; 

g. Presentar sus proyectos dentro de sus plazos y en los términos que señale la presente Convocatoria, 
mediante el formato oficial que con este fin se ponga en la página de Internet: www.indesol.gob.mx. 

Así como lo establecido en el inciso n del numeral 3.1 de los Lineamientos Específicos del Programa que 
señala lo siguiente: 

i) Tener experiencia en el tema del proyecto en razón del objetivo de la propia convocatoria. 

VI. Documentación solicitada 

Las instituciones de educación superior o centros de investigación y organizaciones de la sociedad civil 
deberán entregar los siguientes documentos: 

● Disquete de 3½ pulgadas o CD ROM con formato oficial en versión electrónica del proyecto; 

● Una copia impresa del formato oficial de presentación de proyectos firmadas por el (la) representante 
legal de la OSC o instituciones de educación superior o centros de investigación; 

● Documentación que respalde la coinversión avalando la cantidad correspondiente a su aportación, 
conforme a lo estipulado en el apartado 3.3.1 inciso g de los Lineamientos del Programa de 
Coinversión Social; 

● Copia simple del recibo fiscal (no factura) de la OSC con la leyenda “cancelado”; 

● Presupuesto desglosado de los gastos del proyecto que incluya costo por concepto y costo total, 
agrupándolo en “Recursos Materiales” y “Recursos Humanos”. Se deberá distinguir entre la 
aportación propuesta por la OSC y la solicitada al PCS (para uso exclusivo de los dictaminadores); 
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● Propuesta de evaluación de las acciones que se llevarán a cabo (de acuerdo a su naturaleza los 
proyectos apoyados deberán realizar una evaluación de las acciones del proyecto); 

Para el caso de Organizaciones de la Sociedad Civil 

Copia simple de: 

● Copia simple de la Constancia de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil; 

● Curriculum de OSC y del (de la) coordinador(a) del proyecto; 

● Relación de beneficiarios del proyecto. En caso de no disponer de ella, deberá sustituirla con una 
carta aclaratoria que explique las razones; 

● Documento descriptivo de la metodología del proyecto; 

● Documento sobre acuerdos o convenios relacionados con el proyecto, en su caso; 

● Cuando el proyecto incluya capacitaciones, eventos, talleres o acciones de fortalecimiento 
institucional, deberán anexarse las cartas descriptivas; 

● Escrito libre sobre la experiencia de la OSC en el tema del proyecto en razón del objeto de la 
convocatoria; 

Para el caso de instituciones de educación superior o centros de investigación. 

● Copia simple del documento constitutivo. (Acta Constitutiva o Decreto o Acuerdo de creación); 

● Carta compromiso de la instancia que brindará apoyo complementario al estudio (en su caso); 

● Comprobante de domicilio legal. 

VII. Recepción de los proyectos 

La recepción de los proyectos será a partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 12 de 
mayo de 2005, en las oficinas del Indesol, sito en la 2a. cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia 
Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., en días hábiles con un 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00. 

VIII. Resultados 

Los proyectos recibidos serán validados y, en su caso, dictaminados de acuerdo al esquema señalado en 
los numerales 5.3 y 5.4 de las Reglas de Operación del PCS 2005 y en los numerales 3.3 y 3.4 de los 
Lineamientos Específicos del Programa. 

El Indesol dará a conocer en su página electrónica, www.indesol.gob.mx, el estatus de los proyectos, en un 
plazo no mayor a 60 días naturales después del cierre de la presente Convocatoria. 

IX. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de las OSC y de las instituciones de educación superior o centros de investigación conocer 
las Reglas de Operación y los Lineamientos Específicos en los que se establece la información sobre la 
normatividad, características y operación del Programa, mismos que están disponibles en la página 
electrónica: www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse a la Dirección Ejecutiva de Género, Investigación y Desarrollo de Modelos 
del Indesol, a los teléfonos 5554-0390, extensiones 68164 y 68167 o por correo electrónico a: 
programa_investigacion@sedesol.gob.mx 

La información presentada por las organizaciones de la sociedad civil e instituciones de educación superior 
o centros de investigación estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes abril de dos mil cinco.- 
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Cecilia Guadalupe Loría Saviñón.- Rúbrica. 


